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Mpdatiii Dreróial de león 
ZONA DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

Concepto: U R B A N A 
RECAUDACION D E CONTRIBUCIONES 

Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo 

Ejercicio 945 y anteriores 
)on Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. ' 
Hago saber: Que en cada uno de 

jos expedientes individuales de apre
cio que tramito contrn los deudores 
íüe se citan para hacer efectivos dé
bitos al Tesoro por el concepto y 
jercicios que a con t inuac ión se PX-
ífesan, he dictado con fecha 30 de 
Jctubre actual, la siguiente 

A «Providencia.—Resultando no po-
er practicarse por esta Recaudac ión 
s notificaciones y embargo de fin-
as a que este expediente se refiere, 

^rResultar de ignorado paradero el 
re .cír í116 en el mismo se expresa, 
ej^érase le por medio de Edicto en 
Ca Etin O f i c i a l de la Provinc ia y 
p|Sa Consistorial, para que en el 
Pühr de.tres días . siguientes al de la 
re llcación de los anuncios, compa-
Cj|jCa eii el expediente, señale domi-
tre 0 0 nombre representante, y en-
Pron-6^11 esta 0ficina los t í tulos de 
^ i o dad de la finca embargada, 
costoapircibimiento de suplirlos a su 

1 de conformidad " con lo que 

determina el art. 112 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , adv i r t i éndo
le que, transcurridos ocho d ías m á s 
se proseguirá el expediente en rebel
día, como determina, el art. 154 del 
citado Estatuto, sin intentar nuevos 
requer imien tos .» 

L o que se hace saber para conoci
miento de los interesados. 
Villafranca del Bierzo —Pueblo de 

Villabuena 
Contribuyente: D,a Josefa Asenjo. 

—Una casa en el pueblo de Vil labue
na, sita en Campo de A r r i b a , n.0 2, 
compuesta de dos plantas, destinada 
a cuadra y vivienda, que ocupa una 
superficie de 40 mts. cuadrados y 
l inda: por la derecha, Andrés Gon
zález; izquierda, Hig in ia Cobos, y 
por el fondp, F ide l A lba ; valorada 
en 225 pesetas. 

Contribuyente: D.a Rufina Gómez. 
—Una casa en el mismo pueblo, sita 
en Campo de Arr iba , ñ . 12 duplica
do, de dos plantas, destinada a cua
dra y vivienda, con- una superficie 
de 23 mts. cuadrados, que l inda: de-
rechá , Manuel Canóniga; izquierda. 
Gumersindo Voces, y fondo, dueña ; 
valorada en 150 pesetas. 

Contribuyente: D. Rafael Alonso.— 
Üna casa en el puebio mencionado, 
sita en calle o calleja del Río, n.0 3, 
de dos plantas, destinada a cuadra y 
vivienda, que ocupa una superficie 
de 60 mts, cuadrados y l inda: dere
cha, S imón Fe rnández ; izquierda, 
Andrés Simón, y fondo, Jovita Ro
dríguez; valorada en 375 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la Provinc ia y 
Casa Consistorial, firmo el presente 

visado por el Sr. Jefe del Servicio de 
Recaudac ión en León, a 31 de Octu
bre de 1947.—-El Recaudador, Fé l ix 
de Miguél.—V.0 B °: Lu i s Porto. 

SERVICIO D E RECAUDACION DE CON

TRIBUCIONES DEL E S T A D O 

C O N T R I B U C I O N R U S T I C A 

ZONA DE LA BAÑEZA 

Ayuntamiento de C e b r ó n e s del Río 

1 ° al 4.° trimestre de 1945; 19U; W43; 
1942; 10 por 100 transitorio de 1942; 

1.° a l 4.° trimestre de 1941 y 1940 
Edicto para subasta de bienes inmuebles 

Don Francisco González Ligarigartu, 
Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la expre
sada Zona y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo en 
este Ayuntamiento contra D.a Ma t i l 
de Suárez Mart ínez (Marquesa) para 
hacer efectivos los débi tos al Tesoro 
por el concepto y trimestres arr iba 
expresados, se ha dictado con fe
cha 24 del mes actual, la siguiente 

«Providenc ia para la venta de bie
nes inmuebles,—No habiendo satis
fecho el deudor D.a Matilde Suárez 
Mart ínez (Marquesa), comprendido 
en este expediente, sus descubiertos 
para con la Hacienda Púb l i ca por el 
concepto y trimestres a que el mis
mo se refiere, n i podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, ya 
q\ie se sigue el expediente en domi -



c i l io descoaocido; se acuerda la ena
j e n a c i ó n en públ ica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los deudores, cuyo acto se verifi
c a r á bajo la presidencia del Sr. Juez 
munic ipa l , con arreglo a lo preveni ' 
do en el Art. 118 del vegente Estatu
to de Recaudac ión , el d ía veinti
ocho (28) de Noviembre de mi l nove
cientos cuarenta y siete, a las once 
de la m a ñ a n a y el local del Juzgado 
munic ipa l de esta v i l l a , siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l ización.— 
Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios en su casOi y anúnc iese al pú
bl ico por medio de edictos en \ks 
Gasas Consistoriales, BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y d e m á s medios 
usuales en la localidad, sirviendo a 
la vez de notificación a los deudores, 
por,seguirse el expediente en, domi
ci l io ignorado, de Conformidad con 
lo dispuesto en el Art , 154 del men-
c i o n a d ó Estatuto.» 

L o q u é se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimierjito de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun 
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Art . 114 del Estatuto de 
Recaudac ión , 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: }' 
Deudora: D.a Matilde Suárez Martii\ez 

U n a tierra en ' t é rmino munic ipa l 
de Gebrones del Río, situada en el 
pueblo anejo de San Juan de Torres, 
al pago de Las Erás , de cabida dos 
heminas y media, igual a 23 áreas y 
47 cent iáreas; siendo sus linderos: 
Este, Moldera; Sur; Eufemiano' Cor
dero; Oeste, Moldera, y Norte, Juan 
García. Riqueza imponible, 60 pese
tas. Capi tal ización, 1.200. Valor para 
la subasta, 800 pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o y 
pueblo que la anterior, situada en el 
pago de Gamino Vil lanueva, de ca
bida media hemina, igual a 4 á reas 
y 69 cent iáreas ; siendo sus linderos; 
Este, Santiago Vi l ládangos; Sur, V i 
cente Fe rnández ; Oeste, Agust ín R u 
bio, y Norte, Moldera. Riqueza im
ponible, 12 pesetas. Capi ta l ización, 
240. Valor para la subasta, 160,00. 

Otra tierra en igual t é r m i n o y 
pueblo que las anteriores, a l pago de 
L a Huertona, de cabida una hemina, 
igual a 9 áreas y 39 cent iáreas; sien
do sus linderos: Este, Moldera; Sur, 
J u l i á n Pérez; Oeste, herederos de Fe
lipe Domínguez , y Norte, T o m á s de 
la Fuente. Riqueza imponible, 24 pe
setas. Capital ización, 480. Valor para 
la subastas, 320 pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o y 
pueblo que las anteriores, en el pago 
de L a Dehesa, camino de las Cuevas, 
de San Mart ín, de cabida seis hemi
nas, igual a 56 á reas y 34 cent iáreas ; 

siendo sus linderos: Sur, J o a q u í n 
Cordero; Oeste, dicho camino; Nor
te, Eufemiano Cordero. Riqueza i m 
ponible, 144 pesetas. Capital ización, . 
2.880. Va lor para la subasta, 1.920,00 
pesetas. 
L a misma deadora (supuesto compra

dor D i Ju l ián de la Fuente) 
Una tierra en el mismo t é r m i n o 

que las anteriores, al pago de Huer-
gavesa, de cabida dos heminas, igual 
a 18 áreas y 78 cent iáreas ; siendo sus 
linderos: Ñorte , Fplipe de la Fuente, 
de San Martín; Este, Agustín Cuesta 
López. Riqueza imponible, 48 pese
tas. Capi ta l ización, 960. Valor para 
la subasta, 640 pesetas. 

L a misma deudora (supuesto compra
dor, D. Rafael Cordero) 

•Una tierra en igual t é rmino que 
las anteriores, a i pago de Las Man
gas, de cabida cinco heminas, igual 
a 46 áreas y 95 cent iáreas ; siendo sus 
linderos: Este, T o m á s Rubio Garc ía ; 
Sur, José Miguélez; Oeste, camino, y 
Norte. J o a q u í n Cordero F e r n á n d e z . 
Riqueza imponible, 120 pesetas. Ca
pi ta l ización, 2.400. Valor para la su
basta, 1.600 pesetas, \ 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o y 
pueblo que las anteriores, a l pago 
deJ Las Mangas, de cabida cuatro 
heminas, igual a 37 áreas y 56 cen
t iáreas; siendo sus linderos: Este, Ju 
l ián S imón; Sur, Vicente F e r n á n d e z ; 
Oeste y Norte, camino. Riqueza i m 
ponible, 96 pesetas. Capi ta l ización, 
1.920. Valor para la subasta, 1.280 
pesetas. 

Otra tierra en igual t é r m i n o y pue
blo que lias anteriores, a l pago de 
Rauda, de Cabida dos heminas, igual 
a 18 á reas y 78 cent iáreas ; siendo sus 
linderos: Este, Herminia López; Sur, 
Carlos Cela; Oeste,, Avel ino Miguélez, 
y Norte, Gumersindo F e r n á n d e z . R i 
queza imponible, 48 pesetas. Capita
l ización, 960, Valor para la subasta, 
640 pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o y 
pueblo que las anteriores, en el pago 
de L a Manga, del camino real, de 
cabida cinco heminas, igual, k 46 
áreas y 95 cent iáreas; siendo sus l i n 
deros: Este, David S imón; Sur, José 
Monje, de Vil lanueva; Oeste, camino 
real, y Norte, T o m á s V i d a l . Riqueza 
imponible, 120 pesetas. Capitaliza
ción, 2.400. Valor para la subasta, 
1.600 pesetas. 
L a misma deudora (supuesto compra

dor, D . Luis Fernández Monje) 
Una tierra en, igual t é r m i n o y pue

blo qüe las anteriores, en el pago de 
V i l l a r , de cabida hemina y media, 
igual a 14 áreas y 8 cent iáreas; sien
do sus linderos: Este, Pedro Domín
guez; Sur, Felipe Cordero; Oeste, José 
Miguélez, y Norte, Dionisia F e r n á n 
dez. Riqueza imponible, 36 pesetas. 
Capi ta l ización, 720. Valor para la su
basta, 480 pesetas. 

L a misma deudora (supuesto como 
dor, D.a María Rubio San Juan 

Una tierra en igual t é rmino v DUp 
blo que las anteriores, en el pago d 
Los Herrenales, de cabida dos hemi 
ñas , igual a 18 á reas y 78 centiáreas 
siendo sus linderos: Norte, Cárlos d 
Cela; Sur, Nemesio San Juan; Este6 
Juan García, y Oeste, camino. Rí ' 
queza imponible , 48 pesetas. Valor 
para la subasta, 640. Capital ización 
960 pesetas. 

L a misma deudora (supuesto compra
dor, Eufemiano Cordero) 

Una tierra en igual t é rmino que 
las anteriores, en el pago de A l Re
guero, de cabida media hemina 
igual a 4 á reas y 69 cent iáreas , sien
do sus linderos: Norte, Moldera; Sur 
José Fuente Fuente; Este, Agustín 
Cuesta, y Oeste, reguero. Riqueza 
Imponible, 12 pesetas. Capitaliza
ción, 240, Valor para la subasta, 160 
pesetas. 

L a misma deudora (supuesto compra
dor, D . Felipe Fernández Monje) 

Una tierrá en igual t é rmino que 
las anteriores, al pago de Vi l la r , de 
cabida hemina y media, igual a 14 
á reas y 8 cent iáreas ; siendo sus lin
deros: Norte, Sebastiana Fernández; 
Sur, varios; Este, camino, y Oeste, 
Miguel Mayo Fuente. Riqueza impo
nible. Sópeselas . Capital ización, 720. 
Valor para la subasta, 480 pesetas. 
L a misma deudora (supuesto compra-
dor, D * Sebastiana Fernández y .Ma

nuel Alvarez) 
U n a tierra en él mismo término y 

pueblo que las anteriores, en el pago 
de la Huertona, de cabida tres hemi
nas. igual a 28 á reas y 17 centiáreas; 
siendo süs linderos: Norte, Francisco 
A l i j a ; Sur, Moldera; Este, camino 
real, y Oeste, Garlos Cela. Riqueza 
imponible, 72 pesetas. Capitaliza
c ión, 1.440. Valor para la subasta, 
960 pesetas. 
L a misma deudora (supuesto compra' 
dor, D. Inocencio Ramos Fernández) 

Una tierra en igual té rmino que 
las anteriores, en el pago de Reguero 
L a d r ó n , de cabida hemina y mema, 
igual a 14 áreas y 8 centiáreas; sien
do sus linderos; Norte, Moldera; í>ur, 
Dav id S imón; Este, reguero, y ^esie, 
Inocencio Ramos. Riqueza imP»1" 
ble, 36 pesetas. Capi tal izaron, ' 
Vaíor para la subasta, 480 pesetas. 
L a misma deadora (supuesto compra

dor, D . Ju l i án Pérez Martínez ^ 
Una tierra en el mismo ^ " ^ g o 

pueblo que las anteriores, en ei p . 
de Reguero L a d r ó n , de pat,ia^gcen-
na y media, igual a 14 area^.y jyjorte, 
t iá reas , siendo sus linde,ro ¿-«te, re-
Moldera; Sur, Dav id Simón; os-
güero , y Oeste, I n o c e n c i o J ^ 
Riqueza imponible, 36 Pesf 'svb**' 
ta l ización, 720. Valor para i * 
ta, 480 pesetas. 



.La misma deudora (supuesto compra
dor. D. Ramón Miguélez) 

Una tierra en igual t é r m i n o qae 
las anteriores, en el pago de L a Rau
da, de cabida dos heminas, igual a 
18 á reas y 78 cen t iá reas , siendo sus 
linderos: Norte, Manuel Alvarez Ra
mos; Sur, J u l i á n Cordero; Este, M a 
nuel Cordero, y Oeste, Agust ín San 
.Juan Benavides. Riqueza imponi
ble, 48 pesetas. Capi ta l izac ión , 960. 
Valor para la subasta, 640 pesetas. 

La misma deudora {supuesto compra
dor, D. Agustín Rubio Fernández) 
Una tierra en igual t é r m i n o que 

las anteriores, en el pago de Los Pa
lomares, de cabida dos heminas, 
igual a 18 á reas y 78 cent iáreas ; sien
do sus linderos: Norte, Moldera; Sur, 
Moldera; Este, reguero, y Oeste, Ra
tón Miguélez. Riqueza imponible . 

pesetas. Capi ta l ización, 1.200. Va
lor para la subasta, 800 pesetas. 

misma deudora (supuesto compra 
dar, D . Marcos Ramos San Juan) 

Una tierra en el mismo t é r m i n o 
ue las anteriores, al pago de Venta, 
e cabida tres heminas, igual a 28 

áreas y 17 cent iáreas ; siendo sus l i n 
deros: Norte, Atanasio F e r n á n d e z ; 
Sur, caño; Este, Manuel Gutiérrez, y 
Oeste, carretera. Riqueza imponible, 
72 pesetas. Capi ta l izac ión, 1.440. V a 
lor para la subasta, 960,pesetas. 

La misma deudora {supaesto compra
dor, D. Aureliano Miguélez Fuente) 

Uña tierra eñ igual t é r m i n o que 
las anteriores, a l pago de los Herré-
Bales, de cabida hemina y media, 
igual a 14 áreas y 8 cent iáreas ; sien
do sus linderos; Norte, herederos de 
Felipe Domínguez ; Sur, Pedro Do 
Rringuez; Este; Silvestre Mart ínez, y 
Oeste, camino. Riqueza imponible, 
»5 pesetas. Capi ta l ización para la su
basta, 900, Valor para la subasta, 
"00 pesetas, 

msima deudora (supuesto compra
dor. Herederos de Felipe Domínguez) 

Una tierra en el mismo t é r m i n o 
P e las anteriores, en el pago de los 
p r é ñ a l e s , de cabida hemina y me-
l̂a> igual a 14 áreas y 8 cent iáreas; 
^endo sus linderos: Norte, Silvestre 
^artínez; Sur, Aurel iano Miguélez, y 
y,este, camino. Riqueza imponible, 
^pesetas. Capi ta l ización, 900. Valor 
^ara la subasta, 600 pesetas, 

^a misma deudora (supuesto compra-
dot, D, Santiago Villadangos) 

% e i a t'erra én ê  misKio t é r m i n o 
^ovn anteriores. en el pago de Ca-
HjgjV^uneva, de cabida hemina y 
sienri* ^ u a i a 14 áreas y 8 cent iáreas ; 
Huly 0 sus linderos: Norte, Antonio 
^tn!0' f rancisco Al i j a ; Este, 
^nihi0* y Oeste, varios/Riqueza im-

D1e, 36 pesetas. Capi ta l izac ión, 

720. Valor para la subasta, 480 pese
tas. 
L a misma deudora (supuesto compra' 

dor, D. Sergio Fernández) 
Una tierra en igual t é r m i n o que 

las anteriores, en el pago de L a Huer-
tona, de cabida una hemina , igual 
a 9 áreas y 39 cent iá reas ; siendo sus 
linderos: Norte, Fernando López; 
Sur, Rafael Fe rnández ; Este, cami
no, y Oeste, Lu i s San Mart ín . Rique
za imponible, 24 pesetas. Capitaliza
ción, 480. Valor para la subasta, 320 
pesetas. 

L a misma deudora {supuesto compra
dor, D . Secundino Martín Pérez) 

Una tierra en igual t é r m i n o y pue
blo que las anteriores, en el pago de 
L a Pelerica, de cabida una hemina, 
igual a 9 áreas y 39 cent iá reas ; sien
do sus linderos: Norte, se ignora; Sur, 
J o a q u í n Castro; Este, reguero, y Oes
te, camino. Riqueza imponible, 24 
pesetas. Capi ta l ización, 480. Valor 
para la subasta, 320 pesetas, 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos por la deudora, es ta rán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la subasta y que los licitadores 
d e b e r á n conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del valor l íqu ido de 
los bienes que intenten rematar, 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido, 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la p é rd ida del depósito, que ingresa
rá en las Arcas del Tesoro Púb l i co , 

Que a las fincas descr íptas ante
riormente, según resulta de las certi
fica ciqnes de cargas del Registro de 
l a Propiedad del partido, no se ha-
llari gravadas con otras que las del 
embargo trabado en este expediente. 

Y finalmente, se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo, y por espacio de 
media hora una segunda l ic i tación, 
con rebaja de la tercera parte, ad

mi t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado, 

Cebrones del Río, 25 de Octubre 
de 1947,—El Recaudador, Francisco 
González.—V.0 B.0; E l Jefe del Servi
cio, Lu i s Porto. 3653 

DISTRITO MINERO DE L E Í 
A N U N C I O 

Autorización instalaciones 
Habiendo solicitado Minero Side

rú rg ica de Ponferrada S. A. autoriza
c ión para poner en funcionamiento 
un lavadero para el tratamiento de 
las antracitas procedentes de sus 
explotaciones de Vi l l ab l ino y resul
tando del reconocimiento efectuado 
por el personal de este Distrito M i 
nero que el c i í ado lavadero ha sido 
construido con arreglo a l proyecto 
presentado, h a b i é n d o s e comproba
do la buena marcha del Tnismo, 

Esta Jefatura de Minas, de acuer
do con lo que p recep túa el a r t í cu lo 
156 del vigente- Reglamento General 
para el Régimen de la Minería , re
suelve autorizar su funcionamiento 
con las condiciones siguientes: 

Pr imera. Afecta esta iná ta lac ión 
a la explotac ión de minas, queda 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Minas, debiendo acatar cuantas dis
posiciones ésta d ic té sobre seguridad 
de personas y cosas. 

Segunda. Cualquier modifica
ción que se introduzca en el lava
dero se c o m u n i c a r á a la Jefatura de 
Minas, así como los accidentes que 
puedan producirse y que no sean ca
lificados concretamente de leves. 

Tercel^a. Los t a m a ñ o s de los d i 
versos clasificados,! precios de los 
mismos y normas relativas a su co
mercio, se a jus ta rán a lo que dispo
ne el Decreto de 26 de A b r i l de 7946 
(«Boletín Oficial» del 3 de Mayo.) 

Cuarta, Esta au to r izac ión es sal
vo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y c a d u c a r á : 

a) Por llevar el lavadero cinco 
años en desuso. 

b) Por caducidad o p é rd ida de 
derecho de explotación de las minas 
para cuyo uso se autoriza, 

c) Por renuncia voluntaria del 
concesionario. 

d) Como sanc ión impuesta por 
la Admin i s t r ac ión p o r incumpl i 
miento de prescripciones dictadas 
por la misma. 

L o que en cumplimiento de la dis
posic ión citada se hace púb l i co en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que en el plazo de 30 d ías pue
dan recurrir ante la Direcc ión Ge
neral dé Minas y Combustibles, los 
que se consideren perjudicados con 
esta resolución. 

León, 30 de Octubre de 1947—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3690 N ú m . 629.-94,50 ptas. 



idfflíntstratiéD de Isstltia 
Juzgado de primera instancia de Leói 
Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad 
y partido de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía del refrendante, se siguen 
autos de ju ic io ejecutivo, promovi
dos por el Procurador D . José M u -
ñiz, á nombre de D . Gumersindo 
Reguera Melón, de esta vecindad, 
contra D. Eligió Amez Grande, tam
bién de este domici l io , en reclama
ción de 3.000 pesetas de principal y 
2.ÍX)0 más , calculadas para intereses, 
gastos y costas en cuyos, para garan
tizar las responsabilidades indicadas 
fueron embargados como pertene
cientes a dicho deudor, los bienes 
que a con t inuac ión se reseñan , los 
cuales he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados. Ta
les bienes son los siguientes, encon
t r ándose depositados en poder del 
demandado: 

1. Cinco mesas de madera cüa-
drangulares, de madera de chopo; 
tasadas en doscientas pesetas. 

2. Doce sillas de madera, seis con 
asiento de chapa y seis «de ca r tón 
piedra; tasadas en- ciento ochenta 
pesetas. 

3. Tres mesas largas, t a m b i é n de 
madera, tres bancos y tres escaños; 
tasados en doscientas ochenta y c i n 
co pesetas. 

4. Dos mesas de m á r m o l , con pie 
de hierro; tasadas en cien pesetas. 

5. Doce banquetas tte madera, ta
sadas en sesenta pesetas. 

6. Una balanza marca «Arisó», 
de 5 kilos; tasada en m i l cien pese
tas. 

7. U n mostrador, de obra de fá
br ica , con tapa de m á r m o l , de unos 
siete metros; tasado en cuatrocien
tas sesenta pesetas. 

8. Otro mostrador, de madera y 
piedra de m á r m o l , con insta lación 
para cafetera, careciendo de ésta; 
tasado en doscientas pesetas, 

9. Ciento veinte botellas de dife
rentes licores, entre vinos, jerez, 
coñac , anís , manzani l la , etc.; tasa
das en m i l ochocientas,pesetas. 

10. Dos garrafones de jarabe, con
teniendo unos 28 litros entre los dos; 
tasados en ciento doce pesetas. 

11. Otro garrafón de aguardiente 
lleno, con 16 litros; tasado en noven
ta y seis pesetas. 

Í2. Otro garrafón, de vermouht, 
con 8 litros; Tasado en cuarenta y 
ocho pesetas. 

13. Seis cajas de vino tinto, de 
tierra; tasadas en doscientas dieciseis 
pesetas, 

14. Tres garrafones, llenos de v i 
no blanco; tasados en noventa y seis 
pesetas. 

15. Una m á q u i n a de coser, mar

ca «Singer» F , 8985388; tasada en 
ochocientas pesetas, y 

16. E l derecho de traspaso y ma 
triculay industrial para el ejercicio 
'de la de «bar-cant ina» , que el deudor 
ejerce en el local bajo de la casa nú
mero. 16 de la Calle del C i d , de esta 
Capital , con el t í tulo «Aquí te espe
ro»; tasado en dieciocho m i l pesetas. 

Importe total de los bienes que se 
subastan: veint i t rés m i l setecientas 
cincuenta y tres pesetas. 

E l remate t end rá lugar en l a Sala 
audiencia dé este Juzgado—Plaza de 
San Isidro n ú m . 1—el día veinticinco 
de Noviembre Corriente, a las doce 
de l a m a ñ a n a y se advierte a loi^ l i c i -
tadores que para tomar parte en el 
mismo, debe rán consignar previa
mente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes: que no se admi
t i rán posturas que no cubran las ^os 
terceras partes de la tasac ión y que 
podrá hacerse el remate a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de No
viembre á e m i l novecientos cuaren
ta y siete.--Luis Santiago.—El Secre
tario Jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
3733 N ú m . 632.-157,50 pesetas. 

licitadores h a b r á n de conforma,. 
con la d o c u m e n t a c i ó n obrante Se 
autos. Dicha subasta se celebrará 6 
la Sala Audiencia de este Juz en 

gado 

Juzgado de primera instancia de 
Ponfer radá -

Don E m i l i o V i l l a Pastur, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partidp de Ponfe r radá , 
Hago públ ico : Que en ejecución 

de Sentencia dictada en el ju ic io eje 
cutivo que se sigue en este Juzgado 
a instancia del Procurador D . Nica 
ñor F e r n á n d e z Trigales, en nombre 
propio, contra D . Andrés Mánceñ ido 
Prieto, mayor de edad, industrial 
de esta vecindad, en r ec l amac ión de 
nueve m i l pesetas de pr incipal , se 
ha acordado sacar a primera y pú 
bl ica subasta por t é r m i n o de veinte 
d ías y tipo de tasación, el siguiente 
inmueble embargado como de la 
propiedad del expresado deman
dado: 

«Un solar en Flores del S i l , al s i 
tio del «Camino de los Burros», de 
unos trescientos metros cuadrados, 
l inda: al Norte, carretera; Sur, canal 
de riego; Este, casa de Vicente Mar
tínez de Va ldecañada , y Oeste, canal 
de riego; inscrito al folio 165, l i 
bro 113, Ayuntamiento de Ponferra
dá, finca n ú m . 12.557. Valorado pe
ricialmente en treinta m i l pesetas.» 

C O N D I C I O N E S : 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable el con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo 
ipenos, del tipo de t a sac ión ;no se ad
mi t i r án pasturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo de 
tasación; y se hace constar igual
mente que no han sido presentados 
ni suplidos los t í tulos de propiedad 
del aludido inmueble, por lo que los 

el día cuatro de Diciembre próximo 
a las once,de la m a ñ a n a . v 

Dado en Ponfe r radá a 4 de No
viembre de 1947.—Emilio V i l l a . — E l 
Secretario, José Taboada. 
3719 N ú m . 627.-76,50 p t a ¿ 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr. D , E m i l i o V i l l a Pastur, Jaez 

de primera instancia del partido de 
Ponfe r radá en providencia del día 
de ayer dictada a demanda de ter
cería de mejor derecho promovida 
por el Procurador D. Nicanor Fer
n á n d e z Trigales en nombre de la, 
«Empresa Nacional de Electricidad, 
S. A.», en los autos de mayor cuan
tía en ejecución de sentencia, que se-
tramitan á instancia de D. Francis
co Tahoces contra D . Francisco Ur-
quizu Galparsoro, sobre pago de
cincuenta m i l pesetas, acordó que-
se emplace a los dertiandados don 
Francisco Tahoces y D , Francisco 
Urquizu Galparsoro para que en el 
t é rmino de nueve d ías hábi les se-
personen en autos bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para publicar en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provincia a ñ h de que 
sirva de emplazamiento al deman
dado D. Francisco Urquizu Galpar
soro al que se hace saber que las. 
copias de l a demanda y documentos, 
están en Secretar ía a su disposición^ 
l ibro l a presente en Ponferradá a, 
treinta y uno de Octubre de mi l no
vecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario jud ic ia l , José Taboada. 
3716 N ú m . 628-4^,50 ptas. 

AÑUNGIO OFICIAL 

Haestraiiza de la Reglón Aérea 
Atláníica-iuflía EconMta 

C O N C U R S O 
Necesitando adquir i r esta Maes

tranza varias partidas de Carbón v -
getal se pone en conocimiento 
aquellos a quienes pudiera inteJj ̂  
efectuar este seministro, con e 
de que dirijan sus ofertas aateSp" , 
p r ó l i m o d ía 17, a las 12 ^ B S ^ 
den interesarse a este Estableen" 
to los pliegos de condiciones 4 
han de regir en el co5c"r '̂todos 
examinados en estas oncina , uan 
los d ías laborables, donde se a 
a disposición de los c00011^ 1947.^ 

León ; 6 de Noviembre de * n ó -
E l Secretario de la Junta 
mica. 
3737 

N ú m . 6 3 1 - 2 8 , 5 0 p t a ; 
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